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a 10 di de navecacíón 1 embar lid ro de Palos, s d -ir I desolo do ho
nr, I I ha donada pllrria, I remoto mundo: la cuitada e ' po a fatigada de 

llorar al perdido navezante I in sierre r inn coronada d laurel' v 1 huma
nidr d entera engolfada 11 la e p ranza. 

¡La e peranzu ', la e, peranza en Di ,e II en la an .orn fortl imn 116 

amparaba entone a la tlotilla av nturada d olon manif táudose d mo
do t rvoroso en 1 cántico de aneu ti , en I mi rica pleg tri de la L ah 
Reqina, iant. d allí por ciento veint conturbndos nuvecant II ' 'I u al ano 
che r d ¡ quella vi pera olemne, d e 11 inmeu idad del oc ér 110, subió 
pral icla al 'ielo, 

Noche de nh lant in omnio . de n iedad infinita, fu' nqu lla m rno
rabi noche. No hubo en la na e' illa párpado que'e ple ara al iueüo, ni 
corazón que ereno palpitara IIÍ ojo que no e cudriñaran hacin la proa, el 
mlí tllá de la tinieblas. Rodrigo d Triana, e ntinela vigilante d la PWIIl, 
vió d úbito d scorrerse el misterioso velo y de de 1 castillo de pral, "'11 · 

tó: ¡tierra!, con alborozado acento. 'Tierra! para auunciarla, Ull al gre RT 

ñonazo resonó en la 1 irüa. Eran las do do la madrugndn . Acortaron v lus 
y e pusieron In c pa n espera de I aurora. Lució el lluevo díu npu
re 'ió el Nu va Mundo: aquel día era el l~ de octubr d 1-1\:!, r uqu JI~ 

ti rra , tierra nmericaua: la i 1l d Guanahanl. ol ón e arrodilló al punto, 
entonó Glorio. a Dios en la alturtu .. ' 'olv ió inmortal. 

j b fecuud í írna inspiruci n aquella por l. cual el llevo Mundo BU gro 
a la vida de la civilización, truusformándolo tan profundamente cual i lo 
creara . i h hazaña iu igual! la', para nalte .er y recordar el dou g n ra
ivo • 1en' fico traído II la ti rra americana or la Irücíl ara ela d olón, 

no 6011 nece arias las vanas palabras del encomio, ino que ha tu la contera 
ph CiÓI mi ma de lo hecho: de In barbarie a la iivilizución, como quien 
dice, dIe o a 1 nrrnon ía: he ahí en Intesis de crita In mudauzn colombi 
n proclamada por lo h cho .. 

iertamente;« I como en el comienzo d lo ti mpo el f cund luminar 
del día, cruzando por In bóvedas d I cao separó la luz de la tinieblas. . 

lumbr ndo la de iubie r t 1 tierr vi .tióla al punto de nuevi v vi oros 1 vida 
, 1 t mbién, el día 1::1 de o it ubr e de 1 ~l :! , , I vantó vi ' ti .ante, mantie
ne próvido, el 01 de uaunh ni, re Indo por doquiera 1 poder d su 
influe cla creadora ~. el prodigio d u b n ti 'io ,y om el pt enda de 
ello, quedó en el cielo nmcrícano perp tuameute visible la estr lla tiJfl del 
1 regreso. e uro Norte de las nncíone , para que la oh ervarun j' iguierau 
ponieudo en elh U ' ojos, in confundirse. ora en In colo ni a la ' al' del 
ieteutrióu, ora en la ar entinn ruz del : ' ur , con tela .íone mil ruífica que 
01 orean por el mundo d olón. 

En verdad. veinte repúblicas extendidas hov lo largo del cont.in He, 
dan claro te timonio. con Il e. i tencia misma de cómo h 'ido tr III forrn do 
el prí tino er del llevo. lund r por '011 iguiente, dan también, en u pro
pia cultura, rm o meno acentuada, aquí .v allá. pero en toda " ella acorrida 
y II much. della r v I da en la m últipl mauife taciou . d la ci n 'í 
, el arte de la industrie y el comercio: e11 In electricidad que I . ilumin y 

mu ve, en el locomóvil que In apro ima hermallll, en I elero que 111 
trafica. . divu!""¡ ,eu I fruto u la enriqu . y u "tent l\, en el tall r que 
la vigoriza y adie Lra, eu el lihr 'Iue lu dignifica y ell 'efia, 11 el ideal 
que I 'onturbll v I \', nta, en I a 'oruzado que I defi nde, n el r iro 11 

que la obi rtlll, . ' en lo Con re.:o de lo 'eñore del mundo qu la ll· 
man, o 'en r reciben en su eno, te:timonio evid ut "de quellos pIe iado 
beneficio mUI diale que arr nc n del illmemor ble dla d' 1U811 han!. 

lorific odo, u, olón qu lallta tun rande proeza hizo que 
tanta tan graudes maravilla originó, ncer emo no otro lo '0 ta rie n e~, 
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por Rn \in otela 

FRAY ANTONIO DE LlENDO y GOICOECHEA 

Es el primer nombre literario de Costa Rica, y uno de lo 
más ilustres en Centro América , por su ciencia y por BU vida ad
mirable. 

[aci« Fray Antonio de Ll eudo u la ciudad d 
de mayo de 1i35. A los 12 aI10 tornó el h.ihito de 

n. Pero la carrera religiosa no erró su mente a 1 
fué un iuvestizador ferviente . Estudi n ahinco la 

o nociú profundamente la Física y la uímica y fu 
ideas de Descartes. 

Desde su Cátedra de Filosofía en la Universidad de San Car
los de Guatemala. lanzó 108 principios que habían de revolucicns 

01' completo las ideas de aquel tiempo. LOB cscol ástlcos le com
batieron rudamente y tuvo que sostener una lucha heroica, de la 
qne salió vencedor, tanto por los sólidos conocimientos que poseía 
como por su palabra segura y limpia, pues era un orador. 

Estu \ o en España en época de Carlos III y de S\1 viaje trajo 
una nueva visión y una cultura más amplia, que él se gozd en 
dar a los demás, sin tasa. 

Fué este ilustre compatriou 
lares hombres del Istmo: Lan 

del Valle, hondureño: Presbítero Méndez. 
oyena, el celebrado fabulista guaternalte 

OD Pedro Melina, orador ilustre, decía del sabio Liendo: De 
modales afables y de una conversaci6n amena, que rayaba en )0 
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joc o' e hizo notable n m II p r:ll luces ue pOI' u b ne
vol nci 1 r encillez aro télicu, de]: ndu un memoria que erá por 
i mpr venerada en 'entro Amdri 'a , 

omo poeta no tuvo gran importanciu: d 'jó un po ma en 
latín, de 10 o mérito, aunque muv Ir borios . Como e critor d j 
las izuiente publicaciones: Acto público de 1'; iica E ' per 'mental, 
17G7: Acto publico de Teología Doqnuitica, 1792: Aclo público de 
Iieliqián ; Acto públi o de le!libll j De cripci/in de la solemnes hOll1'US 
celebradas en Guatemala al E celeuti '[11'10 señor el n Matias de dl
ve:. 1i85; Eloqio Fúnebre de don Matia de Gdl ez, 17 )5; Diserta
ción politico-economica sobre lo' medio de ele 'lruir la mendicidad JI 
ocorrer a lo oerdaderos pobres de t tuatemola, 17!:J7; Elogl:O Fúne

bre de los españolee 7nU rtoi en la glo7'io~j(l defen a el España, 1810; 
Memoria politico-econrnnica obre ho picios (manus rit ). Memoria so
bre el trabojo de los indios: 'obre Pasiqrafia; 'obre estilos, toda 
editad' , en Guatemala, 

Al pi' del retrato uyo dc gT"l11 tamaü que tcí en In dir e
cién de 1 Bi liot e: Nacional e lec e ta inscripción. puesta allí 

n latín: , H e aquí el genio de e carte unido al inrreuio de ue
ved :t , e unieron pues, en él arm nio amen e, la l' ilo 'ofi, la 
Letra n ella fué t dmirad p r u di cípulo durunt los trein
ta año en qu sir ió como profe r. 

Licnd y Goi oechea murió el 2 de julio de 1 14, 

PRESBITERO DO FLORE CIO DEL C STILLO 

Nació en íjarrús, población de Oartug in el último ercio d 1I 

i rl XVIII r estudió en la Univer idad de I eón de icaragua, de 
d nde también alieron titulado lo co tarricens s don Jo María 
Castro y don Hraulio Carrillo, 

Fu' un ora or eximio, omo repre mtant d 'o ta Ri a n 
las Cortes de .idiz estuvo al lado de ilu tre h mbres, 11 r 1 
cual s pudo, in embargo , cbresalir icudo electo Pre idente de 
las Corte españolas el 24 d mayo de 1 13, 

on ju rticia e 1 11 mo el Mirabeau centroam ricuno. 
Inve tido COll lo' hábitos religio os en León. olvió al pai 

en 1 O' de empeñó el Curato de la prov in .ia d Alajuela, P '1'0 

lo más herma de BU ida, lo que recordará s i 'm pr con pi D

funda impr tía y con orgullo nacional, e u actuu ióu n la Cor
tes, abogand por la (" u a de m rica, de la lib rtad de la 
i ualdad. erdi dero iluminad , ad lantándo e" u época su fizu
re apoatólí a se alzó allí como una antorcha par alumbre r 1 
bárbara iníebla en que se euvolv í. entonces a 1 iudi 5J me 
izo nezros. b g6 pOI' ellos . procls mé ion palo brr lurninos: 

la igualdad humana y el sal vajisrn d las diferen ia data, 
A i mismo, e le ve protestar airado contra J. B mitas o manda
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mientas, oprobio de una época mcdioeval, ceguera de un pueblo 
que no podía, a pesar de su religión, comprender el verdadero 
sentido de la dignidad humana. 

uando Iturbide fué Agustín Primero, llamó al Presbítero lJ31i

tillo para que formara parte del Consejo de Estado del Imperio. 
Murió amado y admirado de todos los ntroamericnnos este co 
tarriceuse en el afio 1834, siendo Obisp de Oajacn, México. 

DON VICTOR DE LA GUARDI AVALA 

El señor de la Guardia es el fundador en CONta Rica de este 
apellido, y posiblemente vástago de aquel olvidado e ilustro don 
Januel Josef de Ayala de quien se bace referencia en su -Repr e

sentaciéu al Rey Nuestro Señor»; y aunque nacido don Víctor en 
Panamá el 11 de marzo de 1772, debe conalderársele como costa
rricense porque lo rué al fin y porque rué aquí donde más vivió 
y donde se ba ramificado su genealogía. 

La Pol ítica del Mundo es LIBa tragedia suya, escrita JI re
presentada en 1809 y que constituye una verdadera curiosidad 
literaria. 

Don Ricardo Fcrnáudez Guardia la hizo publicar en 1!I02 y 
on ello ba hecho un señalado servicio a la historia literaria de 
\~ntro Amérien. 

Como se lee en el prólogo, La Politica del Mundo es una pie
za alegórica y de circunstancias. cA través de César, tirano del 
pueblo romano, asoma la ügura guerrera do Napoleón, opresor de 
la península ibérica .. . En cuanto a los anacronismos que contiene 
la obra, son voluntarios como lo advierte el autor por boca de 

ulpuruia, 
En esta misma edición de la tragedia publica el señor Fer

n ández Guardia algunos documentos acerca de la personalidad 
del autor y de los sucesos políticos en que estuvo mezclado en 

icaragua. Publica también dos carlas dirigidas por el mismo don 
Víctor a la .1 unta Gubernutlva de Costa Rica, una de las cuales 
contiene la siguiente prcdicci óu: -Oosta Rica, con su prudente 
neutralidad, no influye en perjuicio de ninguna otra. provincia; 
IJ;OZU de un gobieruo nivelado. justo y liberal, y sald rá más airo
sa que todas las provincias en Sil último resultado ». l. corno de 

fa Fernáudez Guardia eu lÜU~, ba sta la lecha la profecía se ha 
cumplido. 
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De lo documento publi ado: hastn ahora, up rece qu con Juan áz
uez de Coron do vino n u pri mer L _ JI diei ón 'o ta Ríen, el año I~) t j'J, 

1111 rraile del Premoste, de uno 44 año d dad, llamado 1111't(1I de Bonilla, 
el cual a istió como cap ll án de la couquí L'I \ tu icario de artago de rd 
) ~)G : tu ta 1.-ti1). \) 

on rray ~Inrtin llegó un muchacho d UIlO:, eis año ( P U to qlle eu 
ltilli dice ten r (iU), qu 8 II maba lou o ~. qu calculo cm sobrlno d 1 
pudr . El 1111:010 110 da e tL notic ia su la d aclaración a que ante ' «ludo: 
de de niño crió en sin pro ' í tl 'ía y entré en Ha con el dicho J 1I1111 

Vázquez . 
En aqu 110 tiempo de zuerrr v d mu rte, que hemo dado en nombra 

d pa ific ci ón Alon o de Bonilla no podit r mü 1116 oldado, y de d 
jo n acampo ó a lo e pañole eu u .ampuüns. Andando 10 liño I fu tñ 

e rpit ún ' aleroso caudillo. cuando I prin ipio del sizlo . VII e emprendió 
de lJU'" o la .onq i ta de Tnlarunncn 11 ella acudió Alon. o y prestó mu 
bu 110, ervicios. uo de lo má irn¡ ortautes filé con truir IIn tillo de 
mad r , en la r ci "n tundada ciudad de iantiago, .ono 'i o om d (In 
lldefonso, 4ue fu en lfilO I refugi y, alvn .l óu de lo oldado de dOIJ 

Die o de ojo, cu r do lo natur le ublev ron y mnt ron hombre, 
mujer niños. 

o de ió Alon d ca al'. e, porqu en ltill olicita una información de 
1I I1ll·rito,.' en lln, n lega lo pobre d u encomienda de 

indio ' lo gasto q 11 h 1 hecho II la .on l ui tu, no a) ela n lo q u todo 
los solicitante ,esto &11 recurso de t 11 r mujer e hijo que u t ntar, 

Pero i 1 capitán Alon o perrnanecio altero, i consta que dejó un hiju, 
,lartfn d Bonilla, que 'a Ó 11 'llrt: go .ou doña .lu na hacón. Era taJ, 

h íju Iegtrimn d Juan de Alurcón Rabaned , nntural de la ciudad de Ante
quera (Andetucta), de la 'ual 11 hla sido alzuacil mayor y ue murió viniendo 
para esta provincia con don Juan de Oc ón y Trillo, y de 'u mujer doüa 
Leonor Chacón arváez, que e tnbleció COIl us hijos en artago, 

M. rtln vi vio po o, pu .. dalia Juana no tu va on él má que un hijo, ' 
luego 'u, ó do. veces mil: UII¡l '011 el alférez Pedro Enrlqu z T otr e 11 
l' I an ,¡ co de Azullur. 

El hijo de rIllrtln que 1.t1\~0 por nombre el mi mo de u abu lo, h que-
dad fama. o n nue tru hi itoriu. U f él quien, en abril de Hiül-l, comando 
lo Lo, iete hombr 4118 el gobernador L p z d la Flor, nvi ó d Cnrt go 
como ivanzndn, a impedir qu lIe II en bu t l .iuda d lo. COI' ario Ian elt 
v Morgnu, con u 7 O inzle e. • fra ce e, 'ada uno d lo euale trs ¡ti, 
. egúu dicen, tr armas d fuego, h'u é Bouillu qul 11 devol 'io .1 lOH bu' ueros 
d Turrial a, : quien u ide una eminencia 0 171 u reza l. tradición: hlzules 

1" amado de Paudrmuninm, 
.lu 11 • zquez lo' Co ro liIul o, ,'n 11 carL de If,(;:i ( l"l r ll.l l.1l , el) la /tI"" , I ·j~a ,.(j9 /1a JI 

PallUIlI 1 dico' l¡1I~ L,' PI\UI't' la v'illl" Auto afios 'Ill ' Sllí 11 e IN pn te Birvi",udo 
1. ino por p 11 D de la Ilnlllld dll Die o uLi rez 
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fuego. Los corsario a creyeron 

étimo sacramento de nuestra 
alvo, hija 

:Maria Pereira Cardoso 

hijos: 
" después (;00 

roucuacho de 

Ban·antes 

Este apellido es ilustre eu la villa de Alcáutura, provincla de Cáeere.., 
en Extrernndura. Desciende del comendador Barruntes, persona]e medio his
torico. medio legendario, que murio err In ba tulla de Tarifa. 

Jno de SUB descendieutes, Pedro Barruntes Mnldonado, historiador que 
ríoreció en el siglo XVI, escribió entre muchos otros libros, la Historia y 
mlllgtfedades de In villa de Alcántura ~'unll Noticia J/elll'alóyica de ltn 
Ba. rantes de Alcántara. 

Antepongo estas noticias para decir que los Barruntes de Costa Rica pro
ceden de UII alcuntareño, el cual d.' seguro ven ía de esa Iamilíu. 

EI.capitán don Juan d Sunubria )lIuldon:Hlo. hijo legitimo de don GOIl 

7.«10 de Sanabria Maldonad , tia doüa .1 eróuima Eravo Barruntes, naturale 
vecinos de dicha villa, ti io por el aüo de 15~~ \ vino tl Costa Rica a 

prlucrplos del siglo XVII. 
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n el'20 ca ó e n l rl ago con doria J118n, de Fi uero 10 'oso, 
hij ' a l' de don r¡rauc í e d campo Golflu de doña Iu . el Beunvides. 

a dejó suc Ión 1 gtríma, pero ..1 un hijo nutural a quien e pu , o I 
nombre de [icol \ Barruntes. 

Don .r uan e tu o probablemen t JI .. ic un unte d veuir a o t 
Rica, pues era encomendero del pueblo d Boaco, comprendido 11 el corre
gimiento de Choutales. De de Cartngo cobr rba lo tributo [ue 1 d blan 

nu lmente aquello indio. 

'"'" 
Pre tó rnuv bu no ervicios a la 1 le 'in ' In in titu 'ion 

A ell lo inducíau no sólo us entirnlentos d relieio idud, ino tumo! n u. 
e nexíone de familia: el padre Bnlta nr de Ur do, su cuündo, cura de u
lago w' 'ami ario del 'anto Oficio por muchl imo afio s, Frnncis 'o, Pedro 
y V l . ca • alano, tia de Sil mujer, oficial 's de cofradlns :" gente: muy dadas 
tl la piedad . 

• nnbrin los acompañó en este camino, ' no ólo admini tró lar o tiempo, 
como mayordomo, la cof'rudta de la Puri ima OIlC pelón; uo ólo fu' dipu
tado uno de lo fundadores de la de la Benditns Animas, sino que compró 

11 rtugo un solar OH el objeto de edificar una rmíta 1 glorioso oan 
[ebn Lián. acó lo cimiento del edificio. Al morir de '1 ra que 110 pudo 

concluir esa obra pero que Iezu El 'un 'eba ti< n 1 solar y In parte d di
flcio con truida. El iornl nzo de In rmit debe de haber e abandonado del 
todo, porque en los p, pis po terior no e h lla trllza alguna de su con
tinuacíó . 

L cofradía de la oucepcién, fundada 11 1 convento de ¡ 11 Francí 'o 
de al' azo . una de la primera qu hubo n e t prov incia, fu de gr: n
de utilidad par lo ecinos, pues su objeto principal era el de dotal a las 
done Bus pobr . • hon la. de pr r reucia huérf IIU ; y e tu o por mr de 
UD iglo cumpliend con II mi ión. Iuchlsimar dot de ci n peso cada unu 
e regi traron eu lo rchlvo civil ele ift. rico , sumini tradas por e la 

cofrudía. 

Don Juan era ademú hombre de uezoclo ~ de fortuna. Fuera de su 
propio capital, tuvo la dot de 'U mujer, qu alcanzó a cuatro mil pe o . 

e dedicó al comercio .' a la azricultura. \ Aüo con aüo e tuvo xportan
do harina 'jos, bizcocho ":i demás nrticulo qu produ 'In la ti rra, y trnyeudo 
de Pan mú ef cto p. m vender en artago. Tu o cacaotal n 1\1 tina 11 l u 
le ayudaba eñcazm ute su hijo Nieol á , ~ po la uno de los molino el pri1 

mero en orden, 11 existl n en la vena d 1 1'10 qu . llamó por eso dios 
Molillo ':/ que hoy se conoce 1.:011 l nombr de ríu d 1 Iolino. 

De empeñó oficio de república, como se d cía enton 'c" Entre otro el 
d alcalde ordinario, administrador del papel selludo, y de de lüJ '1 de 
alfé rez mayal' : r .g ídor d arta 'o, Era eneoiuendero de . uircó. Su muerte 
ocurrió en 1 '['"i, 

* . 
El 'U hijo, casó con Iartn 'tI 11 te, hij l le' 

O'ltirul de Jorg •'aO'Ll t de Aun 1 runa J im énez • u vurro. 
Murió II lUti:, dejando por hijo a Jer óuim , Benito y Ju n , Al fallec r 

In viudo, en 1{j~lG, 110 quedaban IIlÚ que lo do' primero . 
El capitán B nito ',1 ire ecos. L prim ra eOD ntou í egura tu
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"O ti Francisco Icasado con 
Francisco HoIi5). La sccuuda 

a José, Juan, Francisco, Au 

n la provincia de Jleredia, 
h 

uno de los patriar
a de Heredia. ---_ ----

I~ !IarTlífer de Costa Rica 
Contribución al ennocin-aitnto de la te ri esi rt geo~rá fieó 

le lns l'vla 111 f feros de "rica 

r el r rr-. rant:z:iu 

Trndurrián del alenuin 1'07' rl DI". D. Roberto Corté... 

Pubhcamos este íntl'¡CSAlllf', estudio sobre loa mamlferos el 
Oiltll Hka evitnndo, ¡(n¡;ra donde SCR posrble, 11\ cita de uorn

hn-s con su determluución clent ifica para que 881 sea mejor 
cornpreudldo, aún por los eseolarea, PUCR pa rn hu; pl'TlIOnAFI ,'n 

IIU(Udn.ll ('11 C'KtRll materias, se encuentra eu 105 Documento 
puhlicndos por 'Ion León Fernánde», tomo 1. riP don-le lo 
h~1Il0Fl t ornndo, orrecrendo asl esto extracto pn UI1 lenzuaj 
llano '" corrlento.- La Dircrrlnn . 

uaudo en el año de 1853 me preparaba para mi viaje a 
Centro América, no encontré obra alguna adecuada, si se excep
túa la de Schornburgk (Reise in Uuiana), que me pudiera instruir 
acerca de los mamíferos del Istmo americano y de las regione 
ircunvecinas. Además, la mayor parte de los Museos Zoológico 

que tuve ocasión de visitar antes de mi partida, aunque tenían 
las especies brasileñas mús conocidas, poseían pocas de animale 

entroamericanos. vacío que todavía hoy no se ha llenado en 1<: 
mayal' parte de las colecciones zoo16gicas de Alemania. 

Estaba, pues. casi enteramente desprovisto de conocimientos 
ron relación .8 las especies de mamíferos centroamericanos de 

asta Rica: y no hallé otro libro para clasificar más que una trae 
ducción al alemán del R(;[J71e Animal. de Cuvier. 

Pero las descripciones de las especies contenidas en esta obre: 
on, cuma es sabido. tan notariamente imperfectas. que no Bola

mente quedé ig-noramltl los nombres de la mayor parte de lo 
mamíferos que hallé en Costa Rica, sino que también me hizo in

urrir en errores que hasta más tarde pude rectificar. 



o fu 1Il ha ta que mi' compañ 'ro e VIaJ ~l malorrrad 
d . tor H íl'rnann y el señ r ,J. armi 1. yo mism I'U\ iamr a Ir unaT 

piule -ráneo al Iu eo Z olú,..,il-o de Berlín. que el Prole 01' 

Pet 1'8 o ínfor mó d 1 verdadero nombre de aluunos de aquello. 
al' cuya cla: ifi .a .i ón ha Íe ido. uf i mt ~ 1 material que h. ía 

mo 1emi ido: sin mbarzo, más d la mitad q nedó de tono Ida. 
Gracias al 'alio. o r gal de vario . libro científicos .on qu I 

n 1. ;1 me f, vare ió l In tituto • rnith niano de Wa hinrrt m, de
bido la 1ondad intervención del Prof '01' Speuccr f. B; it d. 
entro lo cu le. e tal, la importan e obra de este g'r', n 7.Uulog- , 

ude la iñcar alguna de las espe ies II aun me ran le '0110' 

'idas. De pu de mi regrc o a l 'm, nia, [ue tU\'O lugar en 1 
año pasado, en 00 ré quc, mi ntra tanto, 1 Profesor P t '1" había 
también recen cido le crito varia ras es pecios nu va: port cT 

naciente al material que le habíumcs enviudo: p 'ro del mat nial 
qued6 siempre un número considerable de e po ies, la. una . in 
.la iñcar y la, otra' de dndo a id ntitíct ción. 

De de los primeros año," de mi rosldeucia en 00 ta 1 i .a , m' 
propu e formar una 01 e i 'J1 de tod s lo mamífero d 1 ()Il l 
país qu m eran conocidosv y ublicar Ul1 op ü Cilio con las ob
ervaciones hecha por mi aceres de u m do d ida: d gracia

dameute mientras realiz: I ¡ mi proyecto, tuve que lu har ' II 

diti ulta e may ore d lo qu y espcr: 1 a. U falt bt n princi
palm nto h 8 u 'ce 'a r ia ' eolecci 11 de 10 anime les de esp e les 
emejantes que e hallan en 10 di trit . comarco 110 para ha el' 
omparr cione j y iobr todo, como he dicho va. lo' recur 'os lite

ral io iudi pen able para uu trabajo de e. ta clas i ha d ten rI 

alrrún ro 'rito. 
Oi rta cantidad de piele y cráneos que recogí poco, nte dc mi 

re r o a í omo 10 que en entré en ca e d mi amirro l d tal' 
Joo en 'chafl11all en, r 'uní lo por I mi mo alzún tiempo ant . 
durant II manaióu de do: año .n 'ost, Rica. ~, [lll. i ron por 
último en atado de llevar a bo mi tan de, ' adu pro 'e .to . 

En Ba: il a tuve la fortuur de que lo' ñore Rueti eyer 
y P. MOl'ian me proporcionurau. d 1 la manera más lib ral, tan o 
el ilimitado u (J de la Bibliot .a , muy completa en u, n o a l~ 

specialidad de e te ramo, como también l del Iu eo Anatómico 
v Zoo16gie por lo cual doy mi má sincera gracia a aqu 11I 

do eñores. u do partí ularmcnt mu reconocido d 1 eñor
 
uetimeyer p r los mu in tru tivo nimadorc informe gn
 

so airví d' rrn durante mi orta permanencia u J a ílea, qu no
 
8 lam nte me' udaron p. ra el P" ente tr: aj. in 11 tam

bién me dier n mucha nu TU luce obre las 11. tione z ló
O'i a d actu lidad, in pirándom uvor e e r 101' P r d di
arme de nue o al t idi de e te mi .ien c ia favor ita d qu ro 

hab ü n di tr aído mi ocupaciou prof ionale como médico. 
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cido al Profesor Troschel, editor 
d y buena voluntad en fucili
como la rica Biblioteca del di

fuuto Maxfmiliano. príncipe zu Wie d, la cual es hoy un preciosu 
r raro ndoruo de la Universidad de Bonn. 

Lo mismo que se ha comprobado respecto de la urnitulugía 
de Costa Rica. también el número de marníferoa que allí viven e 
relativamente muy grande. pues con dificultad se hallad otro paí 

ue, en nn espacio tan reducido, tenga igual número de especie 
ifercutes. La explicación de esto no es sin embargo difícil. Sabe

mas que la distribución climatológica de aquel país es variada. 
debido a su situación gcográflca y disposición orográfica: y corno 
ha poco lo ha demostrado Griesebach, la flora de Centro Américr 
y de las reg-iones vecinas es también de rrnn variedad extraordi
naria. Del mismo modo se explica la igual variedad que hay en
tre 108 diferentes herbívoros. que ha su tumo debe influir sobr 
10R curnívoros, cuya existencia depende del aumento de aquello 

El ingenioso mapa de Griescbach, según queda dicho, nos d ..· 
muestra. de una manera muy clara, cómo en Centro América 
encueuti au reunidos m uchos distritos vegetales con caracteres par
ticulares de vegetación en oposicion a los de izual carácter d 
flora de las vastas planicies del Viejo Mundo. 

Aunque no se pueda sentar como un hecho que entre los mn
míferos de Costa Rica existan de una manera tan sorprendent 
iguales y estrictas separacioues de zonas en donde vivan determi
nados animales, como ha sido posible fijarlo respecto de las aves, 
e debe tener en cuenta que el número de las últimas es casi diez 
ecos mayor que el de los primeros. Con tudo, hay allí alguno 

mamíferos que. como las aves, solamente habitan en la parte se· 
tentrional o solamente en la meridional, que exclusiva mente hubi
tan en uno o en otro de los declives de la montaña, o que única
mente se hallan en las cálidas planicies o en las frías alturas. 
Como las especies que están situadas más cerca o más lejos, per
tenecen a la fauna de los mismos distritos que allí se encuentran 
reunidos, lo demostraremos adelante. después que huyamos couo
cidu con exactitud y separadamente las especies de que aquí S" 

trata. Por ahora basta la ligera indicación que sigue acerca de 1 
parte que se refiere a la fuuna circunvecina . Entre los mamífero 
de Costa Rica, encontramos que predominan también, romo entr 
las aves, nqnellas especies que habitan en la región tropical de 
Sud América: ti éstas siguen en cantidad no menor las que viven 
en Centro América, inclusive México: en más reducido número se 

allan las qlle están mús esparcidas hacia el Norte o el 
por último, son muy pocas aquellas que habitan propiamente en 

ort.e América. 
Debido a la dianosiciéu o1'0 ,gT:HieU de Costa Rir n. donde la. 

I 
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baja planicie apena 3 ní, allí cir und: n en muy p queña " 
ten i n la ba e de la montañas. eu don 1 una. ~ otra . 't.'ll1 

cubierta de el vada y vil' ue 1101' UIH faltan la ro, y r parte 
le 1- pecie iudnmeri aun ue habituu '11 las ouo 'ida lit nu

rr le e c sa veg taciéu d aqu 1 .ou tin nt '. llama :, Llano" 
Pampa ubanas. y qu ner 1 ente erteuee 11 al orden de 
1 J oedore , 

De onformidad con 11 nrácter de la vegetaci 11 d ,1 país, 
OIl 1, mayor part u 1, mamífer tr pudores ) abitantes de lu 

boa ue 1 mu ha UC 10 cuulesv r Ul1Yu pertenecen a 61'd n 8 im
pl taro nte diferentes, e t{IU dotad le una cola preu iil que le 
irv para o t ner e de la' rama de los copud {u bole: de las 
• ten y írrrenes sel as, 

ran parte de lo mame d > ta i parecen e. tL I 
de lnados a una vid, nocturna, en fect.o e cncueutra n ellos 7 

igual di posición en l. fina cun tru .cíon d u retina . la yuc 
Max 'chultze obser 6 ha poco n unirnule europeo tambi n de 
vid 110 Luma (1). 

u, ndo tuve oc' i6n por primera r z de exarninr r en 'o L~ 

1 Pericoliqero, allá nadt raro , me llamó la atención que .11 

e en anchaba d tal mod p r la noch que 'lpena p día 
1 íri , y que la luz de una vela n le can ba contrae iión 

,1 un ; por el contrario. durante el día, 1 iris se mantenía con 
tant ment tan ontraído ue hacía de t parecer a i d 1 t do In 
pupila. E ta ob el vaci6n e tá enterarnent d a uerdo COl! l. he
ch. por ngger en el .1.. Ty tipithecus. E urioso también obs J ur 
el fe to que la luz produc en el ojo de los didelfo (... ). E tus 
animal que m, niíie t II g;rau torp za TI us demá enti os, tie
uen hu ca la mirada y no expr és. n, corno otro u eutimieut .. 
p l' medi de lo ojo ', E ,pue muy pr bn hle que la retina u 
e tos animé. le sea también duna stru ura remejaute. 

1 [e reo tant má obligado a 11< mur la atención h: cía • t 
punto, cuanto qu '1 examen d la r rtina únicameut I uede ha
cer e en animales recién muertos: puesto qne hoy casi todu na, 
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uralista posee SU microscopio, y muchos de ellos tienen los con 
cimientos necesarios para examinar esa clase de tejidos delicados 
sería de desear que alguno fijara su atención en un objeto L:1U 

iuteresaute, pudi éndose ensuuchur así nuestros conocimientos en h 
materia. 

Esui todavía por resolverse la cuestión de si el color amari
llo-gris de In piel de muchos animales nocturnos. en la mayor 
parte de los cuales, como 108 semi-monos (prosimii), su pelo LÍen 
una suavidad especial, tales como la martilla, oso-hormiquero, Z01'1'(l 

inochilera y otros, depende de la falta de luz y de la gran hume
dad del aire, o si más probablemente es una herencia do sus au
epasados. . 

Debo hacer uotar, por último, que en muchas de las especies 
que viven en Costa Rica, las partes oscuras de la piel son de ma
'01' extensión y de un negro más vivo que las de ig'ual especi 

que habitan en las comarcas vecinas menos montañosas. Adviér
tese esto particularmente en el congo, tulomuco. ::01'1'0, mono cara 
blanca y otros. Una observación semejante hizo Radde en el Est 
de Siberia respecto de las ardillas de aquel lugar (1): parece ade
más, según 'I'schudi, que en el Perú los mamíleros que habitan 
eu las alturas de 1aH cordilleras tienen también la piel uegruz 
tal como la variedad uegra del tulomuco o chulomuco. 

nu br-e rri a dor

(l'\1~'cetc;:~ pulliUlU>:i GnAY) 

Los ejemplares del monu bramador (C01Ig0) que envi é al Mu-
eo Zoo16gico de Berlíu fueron clasificados por el Profesor Peter 

como Mycet.es palliatus Gray (2). La comparación de todos los 
ejemplares que examiné en Costa Rica. con la descripci6n hecha 
por Gray, me prob6 que predominaba en ellos, como lo dije antes, 
~l negro intenso; mientras que Gray da como Lipa de sus ejempla
res de Caracas el color pardo oscuro. Los congos de Costa Rica 
ou negros como el carbón. Generalmente no se encuentra varie

dad de color en los congas de este país: en todos los que tuve 
ocasi6n de ver, bien fuesen machos, hembras o pequeñuelos. pre
valecié siempre el negro puro, y solamente en el vientre y la 
palda se notaban los pelos amarillentos mencionados por Gray; 
muy rara vez ví alguno que en toda la cola o en la. mitad de 

Ha nada más, o en las extremidades: tuviesen alguuns pulgada 
de mechas largas del color rojo del 6xido de hierro. 

1) Saludo l!ll 'lile en Europu, como I.'JI otros hl l!"H88 , huy mont.añns en (IU 
tl~ vuelven g' r i ó~, :J' eu verano hUHl1l uegrae: iglllll cosa su cede eu el E ~l~ de 

(J I Nombre cienu ñeo del COII l!'O -N do' ln D. 
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iebel junta el mono branuulor on 1 ñ-Jy'ele' rufimanus l nhl: 
i iene u razón, u me e dudo re ulverlo, P rque la gran 

cunfu rién que exi t en la nomen l. turt de la demás espe 'i . 
P srteuecientes '1 t inero s610 pu de hacerla desapr rec r ni u 
teng ca i611 d emparar gran .a n tidad d ej mplur reunido 

u u ' respectivo cráneo e queletos, de diferente luzur s r 

de vi ria dudes. 
mo únicr r pre sen ante d este uero, s ncueutrr est 

e pecio ún má hacia el ort de lo que antes ha ¡a. creído, 
pue Scluter ( ato Hisi. Reoieto, 1 GI, p. r)O~I) n ha derno rad 
que se halla también en Nicaraznr (bajo 12. 0 de latitud Nort '). El 
límit meridional ha ta donde e e. tiend el d. rufimttnus K uhl (1) 
lo fijan en 7.u lat, ur; si e ta specie es 1, mi rna que la unte
rior.. ' si hay una ransi i6n 0'1'. dur 1 '11 las pecies qu se hulluu 
'u el Sur, \ t<' tods vía por averiguar. 

El mono bramador 11 va en Ca ta Rica el nombre d COll{JO. 

Le sru t~ 1< e pesa y ombría selva r e ruautien iempre 11 la 
cima de Jo árbol s: lo indio lo comen V u carne e de bu /1 

abar. ' 0 mi. mo pre en cié en e] alle de' Tui el modo in .ulai 
jue lo indio ienen para cocinarlo. Uua india, acun ucada n ·1 
u elo de la o cura choza, y alumbrada por la r plaudeciente 

llama. de un vivo fuego, toma p r lo pie el cuerpo del mono, 
y' tieso por h rigidez cadavérica. y lo vuelve de Lodo lado :0
bre la lls ma ha ta que lo' pelo de la piel ued n ccmpletameu 
t hamu c. dos a fin d vital' e el trabajo de d \ olla ]0. In 
-ista d L111 e pectáculo, muy 1', ro para lo europeo, 'tan gran

de la sem janza con un niño qu ca i uiuzuno de 10 viaj r s 
que han tenido casién de presenciarlo, la ht n dejado pa al' d 
apercibida; tanto Humboldt. como chomburgk y el príncipe euwied 
ha 'en menci6n de «es ta lamentabl .mejanza con un niñ ~ . 

amos deudora al príncipe Max Zll Wied de las verdad r 
y prim r s ob ervt cione acerca de la manera de ida de este 
mono que, al contrario de u inqnie os y aleg-res remejantes, es 
de un carác el' serio y tri te por lo cual no se 1 tieue manso n 
j, ulas para diver i6n como a Jo otro. l\Iú tarde, también Regg r 
y eh mburgk nos he n uministra O importante. datos. l' .cien te
temente R. Hensel ( . der Zoologi che Garten, 1 G7, 31'3), obre 
1 manera de vida do las especie ,brasil ñas. 

r a Humboldt había he h la ob ervación de que los cougus 
e limentan principalmeut COIl la hoja de los árboles y no de 

fruta y que no on vorace com otra pecles de In no ..1 

P o ant de mi partid, de Ca a Rica, e t re i6 uu cungo 
a s' lir de la montaña a un prado (potrero), cos: que rara vez 
sucede. A u tado (;1 gauado por t. u rnra upariciéu, lu .erc é fur

1) emO!l puede VI'r , otro gl~1I 1" tl l mono. 
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mándole UI1 círculo a su alrededor, y le cortó 1:1 retirada. De esta 
manera no fu~ difícil tornarlo con un lazo. según os la cost.umbr 
del país. Encerrado en nna jaula, comenz6 pronto a comer y pros
lo 80 acostumbró a Sil prisión. Una semana después, apareció. en 
1 mismo lugar donde el macho había sido tomado, la hembra, 

que se dejó capturar sin dificultad: estaba llaca, triste y parecía 
haber sufrido. Cuando se la encerró en la jaula con el macho, 
mostró enojo y 10 maltrataba, sin cousent.ir que el macho durmie
ra junto él ella . Hasta después de cuatro o cinco semanas princi

ió el macho a cariciar la hembra y a darle de comer. y po 
después la cubrió. 

De allí en adelante la pareja se mostraba contenta en la pri
sión; cuando se aglomeraban nubarrones; y, además, con reguluri
dad a las cinco de la mañana antes de la salida del sol, bramaba 
1 macho 10 mismo que cuando libre en el campo. Bebían ambo 

mucha ag-ua, particularidad que también menciona el príncipe zu 
"Ticd. Finalmente se domesticaron de tal modo, que lamían la 
manos a sus dueños que los alimentaban, y sabían distinguir muy 
bien a cada una de las personas de la casa. Por desgracia, mu
rieron los dos después de algunos meses, a consecuencia do des
órdenes digestivos y fuerte diarrea, probablemente ocasionados por 
la inadecuada alimentación de frutas. 

(Contin uarti) 
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ECCIO 

arg del LI . 'rnnH~ r~e nitnd z Rl'! nrl i
 
Pa esri t e n erecho 1-{urn erto aro !lona.
 

Orientaci n 
Dar op rtuuidad a 1 profesionales de contribuir a p rf ci 

nar su cono imientos por medio d I mayor ínter que dcspi rtan 
el estudio y la o) servacién y de COe dyuvar a 1< mejor de le 
in tituciones jurídicas del paí , mediante un ~ nálisi sereno y bien 
int ncionado: de. pertar mayor deseo porque la carrera no ca 610 
una finalidad comercial sino una capacitación cien ítlca a ba se el 
mejoramien lo general de las aptitudes individual s; .olab oral' en 
1 medida de nuestros sfuerzos 1 ara que los estudios generales revi 
tan la importancia y la crietlad que deben caracterizarlo: fínalmen
te au tillar a lo miembros activo d loro, . uruiui: tráudole la 
po ibilidad de cono .er la lesrisla i6n diaria d 1 momento J la ju
ri rudenci nacional aun xtranjera, t, le on, a grand rasrroa.7 

nue tro anhelo desprovi to - d .sd lu -go de toda idea de lucro. 
Para realizar iquiera n parle nu .stros pro e' o" de eamo 

la olaboraci in de t do el el ernent s: no y bien preparado d 1 
país , la cual no otro oliciturcrnos: la nena voluntad del público 

muy especialment , el lo abog, do a quiene te II direct ~ m nt 
in re 'a cst publicación no sólo n lo que, la parte leuul Be r '. 
fier iino por l. variedad de la.' materias d qu 1 evi la e 
ocupa. 

De 'de lueg queremos consignar un voto de gratitud a la 
Honorable Junta Directiva del Colegio de Abogad que no' ha 
brindad . u :.reneroso ap yo en e ' tn opoi tunidad al di tiurruid 
ciu adano don J. Fr. ueisco 'I'rejos, propietario de sta publi ación 
que ha dado franca, desintere: ada y de .idida cabid: a nuc tro 
e fuerzo en esta Revista 'ya acreditad por la colaboraci6n d la,' 
m -jore plumas del país. 

i lograrnos pros, r al püblic I servid que nen os n mira 
nos daremo por muy satisfe ha por má que en cata empresa 
hayam de sufrir constantes decepciones. 

1'0 l.Á FER" TVEZ OL '111 

HI MBEHT BAB.II l. ' 

. '( TA: olic¡ Rrt'IDOS In claboracióu 
Il pt ar o r hazar los rrabe] . qu nos 
r ut rauio deo! ller cho, 11 IR o iologta, .F IIIRIIZ811, D bate :\. i\ItldlCIUIl Leg 1. Las pu
bltcaclones par cal ecci ón d b n dlrtcirs al L íe, dou T miu I~ m ti z Bolaudi 
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TA RICA lü~ 

Refor rrr a la Le d Tia re 

Articulo úuico.>- Refórmase el inciso 1i del articulo 2i3 del Código Fis
cal, así: 

-Tnciso 17.-Lns letras de cambio y cheques girados sobre plazas ex
tranjeras pagarán veinte céntimos de timhre en cada ejemplar: 10R timbre 
deberán ser adheridos ni tiempo de la emisión. A las libranzus del exterior 
obro plazas do Costa Rica so les agregarú igualmente el timbre al tiempo 

de su presentación para ser aceptadas. Las letras u plazo giradas en Costa. 
Rica, pagaderas en el mismo pais, satisfurún dos céntimos de timbre por cada 
diez colones o írnccíóu, 

Dado, ete., San José, a los diez días del mes de mayo de mil novecien
tos veintitrés. 

ATt'I'eIW VOLIO, 
Pres"I~1I1e 

1\1. 1i'. III E:-;AJ)~, AU'I'ILIO Aco 
Prtuu-r Secrel .. rl!) l'/Cullllll Bccr"I.r1u 

Casa Presideuclal.c-Bau José, quince de l,laYO de mil novecientos »ein
t itrés. 

Ejed,tese, 
JITLIO ACOSTA. 

El 8rcrdulll ue> ¡""!lulo eu el Oupubo 
L1e JI.rleuLla y Comercio 

TOMÁS HúLE\ GtTELL 

Reforma a la Lev de Impu o de Beneficencia 

El Congreso, etc., etc.
 
DECRETA:
 

Articulo l."-Uefórmanse loa nrtlculoa que a continuación se expresan, de 
la Ley N." 2 de 2f! de no víem bre de HII4, en Iu forma siguiente: 

El articulo (j: se leerá asl: 

-Igualmente pagará impuesto todo acto o contrato a titulo gratuito entre 
parientes o extraños, por medio del cual l>e traspasen bienes inuiuebles exis
tentes en el territorio de la República, siempre que el valor de tilles biene: 
exceda de mil colones. Para los efectos de esta ley se reputarán actos o con
tratos a titulo gratuito todas lus denacíoues o trasmisiones cuando la persona 
que dona, vende o en cualquier otra forma enajena, ejecuta esos actos o 
contratos reservándose de un modo vitalicio o por un término mayor de cin
;0 nüos, en su favor o de sus parientes o extraños los derechos de uso, bu
hitación, usufructo o posesi ón, o impone cualesquiera otras condicioues, 
reservas o limitaciouea sujetas al tallecimiento del enujeuaute sobre los bien 
objeto del acto o contrato 
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El artlcntc 7. SI' lcerú asi. 

En lo ca o ' I ccificndo. en 1 rtrcul anterior el impue. LO e pllg r 
obre el valor común fijado por 1 Admini. tra si ón de la Tributa .ió u Directa 

Il los bienes de que se trate para I cobro de la Tributaclou Territorial; 11 

ltl mi I II pro por ii ón e uablecidr por lo rrttculo - ;j. ~, 4,° : f).u, e un el p 1 

rente co d lo oto gunte del acto o coutrato IU lo orlain 

fJ articulo 1'. ' 1' leert! asl: 

Lo biene. d un suce i II ni.n alorado. por tr p rito uombr do 
uno por el albacea, otro por 108 heredero y el tercer 101' el Repre. ent lite 
de la Juuta de aridud del cantón o provinch en donde est ' 11 situudos ta
I bien uando los heredero uo e pu rieren de acu rdo u el norubr 1

miento del perito qu le corre pon de, Le ier á el que btenen mayoría y 
e11 ca o d empate decidirü I Juez. A. imi mo erü uorubrado por I Juez 
caso de que (o herederos no hngan 1 uombrumiento re pe it l vc dentro del 
término ue '8 les huya fijado nl efecto. :-ii el albacea, herederos o 1l11YOrl L 

el esto y R preseutant de l L Junta de Caridad se ponen de acuerdo en el 
nombramiento d un 010 perito, por éste 010. e llltrú el avalúo. No obstan e 
que el avalúo de lo. bienes duna ucesi ón e hubiere hecho d onfornu
dad con las regla nnteriorcs, el Repre entant ele la .J un tu d arldnd no 
e. tú oblieado a ac pt 1'10 como definitivo i stima que e inferior 111 erda
dero valor de lo biene ínveuu riados . tendrá d recho n que sean revalu I 

do ' por tre perito difereut ue eráu nombrado en 1 forma 1\ ludie d l • 

HI arttculo u: e leerá a i: 

..El impue. tu a qu e refiere el nrtl .ulo /j ." . era tn ado por I dmiui . 
tración de 11\ 'I'ributación Directa al ser pre. entado 1 respectivo UO .uureut o 
p r u anotación, por medio d razón pu ta al pie utorizada COn la firma 

el Jefe de I ficin lo E ta no pondr á 1 anotado a tales do .urn utos, ni l 
Registro Público 1011 in cribírá, ha sta t lito no compruebe ion J recibo 
del caso, que el impue sto bu ido enter lUO 11 In Admiui: trn .ló n d Renta 
Pública ., 

El articulo '/fi i Leerá asl: 

El total del impue to d suc alones lo percibirán la. respectiva: Junta 
de aridad con d stlno L so tener lo. 110 pírale. que. e hallen ¿ • u C rgo, 
o u pagar ervicio semejnutes en dond baya ho spital particular bien orga
'uízudo. Aquella Junta de nridad que aun no tengan hospital .n u iargo 
consolldurán en I Te oro Público In mitad d 1 impue to que perciban hasta 
COIl títuir el ondo rntnimo que la ley xi ge para la creaci D de lluevo. hos
pI tille. y dedicar. 11 la otra mitad a lo d ro IC ervicio ,l lla ncoruendados. 

El producto del impne. to sobre donacione correspond Int gro /1 Estauo 
'011 d tíuo lL pagar la subv neione 11 cha II fu VOl' de In in tituciones de 

lJ neñcencl e. i 'tentes•. 

El art Icu!a r. leerá a i: 

..El impue to de benelicencia corre pender á a 1 Junta de C ridad n 
cuya jurisdícción e hallen ituado - lo biene. . 

En 1 e o d que lo.' bi n de II n rnortual estén situado en di -1' 11' 

iu i diccione • el Ju z h.lrá el . lculo d la p rt del impuesto que 1 curres
ponde cada J untu Olll udo en cuenta I 101' de lo ieu ~ situado en 
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El articulo /. SI' leerú as) : 

En lo. ca o • peciñcado 11 el ar i 1110 an erial' el unpue to pugará 
obre el valor común lijado por In dmini rn 'ion de In Tributación Directa 

It los bienes de [ue e trate pura I cobro de la Tributacióu 'I'errttcrial eu 
la mi ma proporción establecida por lo irtlculos ;~ . , 4," Y :l.u gún el p 
rente co d lo oto gant del acto o coutr to u lo ori rinu . 

F:/ arttc lo «. :' leerá así: 

-Lo biene el una suce 1011 ~ rán ralorudo por tr p rito uombr d 
uno por el albacea, otro por los heredero 'el ter 'ero por el R pI' sent lite 
d la Junta de 'aridad del cantón o proviucln en donde SI11 ituado tu
I M bien ti. udo lo heredero uo e pu: ieren de acuerdo 11 el uorubrn
miento del peri o que le corre rponde, le era el que obtenza mayorl: ~. 

en ca o el mpa e decidirá I Juez. A imi mo erá nombrado por I Juez 
caso de que lo herederos no hagan 1 uombrumiento respectivo dentro de! 
término que se I s hnyu fijado ni efecto. :-3¡ el albacen, herederos o mnyorí 
ele sto r Repre. entante de la Junt: de Caridud se ponen de acuerdo en el 
uombrnmi nt de un ola perito, por éste solo e hllrú el avalúo. Jo obs tan e 
que el avalúo de lo bien de una uce ión e hubiere hecho d ccnformi
d. d con la reglas ant rieres, el Repre entant ele la Junta d arldad 110 

e tá obligado a LLC pu 1'10 como definitivo i estimu que es inf rior 111 zerdn
del' valor de los bieue inventariado.' y tendrá d recho a que sean re 'Hin l
do [01' tre perito itereute que serüu nombrad s en I foruia y« indicada . 

J':/ articulo y, leerá a l: 

cEI impue. to a que e refiere el artl .ulo 1)," ~er:'L tasado por la Admiui 
tr ción d ItI. Tributación irecta al el' preaentado el respectivo documento 
p ra u notación, por medio de razén pue ta al pie iutorizada con la tirilla 
del Je e de 1 ficina. E ta no pondri el notado IL tales do um lito " ni el 
Registro Público lo Inscribirá, 11a ·ta t lito no . e compruebe ion I recibo 
del ca o, que 1 impue sto ha sido enterudo en la Admini traclou d Renta 
Pública 

El art tcuto 1fj e leerá así: 

El total del írnpue: to de sucesiones lo p rcibirún la, re: pecti va.' Juntas 
de aridad con d atino II sostener lo. hospítale que 'e h dleu . u cargo, 
o II pagar ervicio semejantes en donde haya ha pital particular bien orga

'uizado. Aquellas Juntas de a.ridnd que nún no tengan ho spltal u u argo 
consolidarán en I Te oro Público Il mitad del impue to que perciban hasta 
con tituir el fondo minimo [u la ley exige par la creación de nuevo hos
pital . dedicar/u 1 otra mitad lo el m ervicio lla enccmendudcs. 

El producto d I impuesto sobre donacione COI'!' sponde Integro; I E tadu 
con d tino a p gm la' subv nciones h cha a f Val' de la iu: tituciones de 
ueueñcencl exi rentes •. 

El arttculo 17 . e 11' rá usl: 

..El impuesto de beneficenciu corre pondera • Junt l de C ridad en 
cuya juri. dicción e hallen sítuado lo. bienes. 

En I o de que lo bien d un. mortual estén ituado en di el'. a 
i 11M die iones, 1 Juez 11.11':\ el .¿ lculo de la parte del impuesto que le corres
ponde 'adli Junta tom ndo u cuenta el lo d. lo ienes eituado eu 
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.ada .i urisdicci6n y deduciendo en proporción las baj 
z hecha In distribución ordenará su entero en 1115 distinta 

:ullndo ocurra el caso previsto anteriormente, el Represenrante de la 
Junta de Caridad del domicilio del causante será el lluuiado a fiscalizar la 
percepción del impuesto, pero las dem ás Juntas tendrán derecho para inter
venir en el avalúo de los bienes. cuando no lo creau justo, lo mismo que 
para recurrir al superior de la resolución del Juez en que se haga la dlstrl
bucióu del impuest 

h'l inciso fina! del artículo 18 se lee)"; nsl: 

cEI Poder Ejecutivo podrá permitir la fundación de nuevas Juntas d 
nridad siempre que el producto medio de las rentas que ) 

baste para sostener debidamente un hospitnl con todos sut 
además teugnn un capital propio no menor de cincuenta mil 
requisitos no podr án crearse lluevas J untas encnrgndus de 
ostenirniento de los hospitales-. 

E! articnlo 1!) se leerá así: 

El impuesto de sucesiones ser á percibido por los Tesoreros de las Juntr 
de Caridad. Sin el recibo del Tesorero no se tendr á por hecho el pago, Dicho 
recibo contendr á In (echn, el nombre del obligado a pagar el impuesto cuando 
!lO lo fuere el cnternnte, el nombre del causante de In sucesión, In cuntidad 
que se pagn, el tanto por ciento del impuesto, el capital liquido de la BUCe

ión y la multa si la hubiere». 
Arliculo :!,u-Dcr6gase el articulo ~2 de la meneíounda ley , 
Articulo :~ ..- Modificunse los articules 23, :!4, 2:> y i~ eu 108 siguiente 

terminas: 

El articulo :!:( se leerá asl: 

Todo Notario o Cartulario cuando autorice actos o contratos n titulo 
gratuito o que deban reputarse como tales de acuerdo COIl las disposícione 
de eatn ley. y deban en consecuencia pagar impuesto, están obligados a 
interrogar 11 las partes acerca del grado de parentesco que tengan )" a con
ignar en el cuerpo de la escritura ese parantesco o la circunstancia de ser 

extraños en su caso. Toda declnrnci óu falsa a este respecto hará incurrir ni 
Notario o Cartulario y a los otorgantes en el delito de tulsedud cometido en 
documento público y será penado de coufortnidud con el Código Penal ti 

olieitud del Ministerio Público». 

1~1 articulo <1 se leerá as l: 

uando se trate de ventas, prctocalizacíones de remates, particiones o 
adjudicaciones de bienes pertenecientes ll. una s uc es ión) el Notario o Cartula
rio autorizante está obligado a hacer constar en el cuerpo de In escritura que 
1 impuesto está pagado, insertando copia textual del recibo en que eoust 

ese pago. Caso de que la operaci óu esté exenta de impuestos, a sl lo liar á 
COIIStar el Notario o Cartulario con vístn de los autos respectivor 

E! arttcuto 2;j se leerá así: 

-El Registro de la Propiedad no inscribir á ningún documento o escritura 
p ública referente a bienes intuuebles que según esta ley deba pagnr impuesto 
i no está debidamente comprobade su pago». 
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El articulo ~t' se leerú asl: 

-Lo .Iu ce no autorizarán ninguna enta judicial o e trajudiciul de 
bienes de una uce ión nt apro arán iuenta partición o adjudicación ulguua, 
in que previamente se compruebe que ha ido ntí fecho el impu sto de 

beneficencia 'obre lo. biene a que e refieran e os actos. 
a o de contravencíón los ueees er.u re pon able del importe del lm

pue t que hubiere d jado de pagar ea. 
Articulo 4.°- uedan derogada toda aquella dispo iciou que' opon

ran la presente ley. 
Tran itorio.-Todo lo documento o escriturn pública que se hall u 

detenida u l Regi tro de la Propiedad en virtud de estar afectador al 
paO'o de e te impuesto los bienes II que e refieran por' oper cione anterlo
res, podrán el' in icrita -i el iuteret ado .omprueba . n el recibo corres
pendiente que el impuesto ha sido ati rfecho o que tules biene - no tienen que 
pagar impue. to por cuanto su valor d clurado 11 la Admini. traclóu de III 

Tributación Directa no exceda de mil coloue . 

Dado, etc. . 'nn José, Il lo. catorce día d 1 ru s de agosto de mil 110 e
cientos eintitrés. 

AU'I'UHO V LfU, 

U'l' IL I A 'o. TA, JOIWE RTIZ E., 
:l~K'Ulllt , ::i~crutRritl Prhnrr Pro ,·cr.lur'u 

e sa Pre ldeucial .v-Snu Jo é, 1 lo diez dias del lites de s tie.nbre di' 
111 '/ noneciento veintitrés. 

Ejecute:e, 
J I Aco:TA 

PoI 'e ' r I rlo ,1 Po I .10 ..".1 • 1I eha 
tI" lIad,,"tla > Comerci" , 

Tu 1:.' ' L E\ l .LI. 

l • • • , 

Juri prudencia de la 'ala Primera de . pelacíone 
(Auot .ione a cargo del r. Rlcardo I~ rll) 

üRDIN RIO: 
Filiberto Rojn 
VI. ID olvencia d 

'Er 'I'ENCIA 
las 2 y ..r p. m. 
del21 de. 'eti m

D01 ACI N DE BIENE DE U. T I T. 

OLVEr TE A SU::; HT.JO::;.- elebrudo 
u11 COII trato unilateral de donación por 

Francí co Ureña. br de 19iR. 1 in olvente Il. favor de LIS hijo, den
tro de lo do aüo pI' cedente tl la 
declnratoriu de insolv encia del donnut , 
proced la nulidad de la dou cióu, 

'JE UTIV : 'E '1 E. elA de URO EJbCUTIVA IErTE UE 1M
Iunieípalidnd de las ~ y 40 p. m. i> E T , 11 U tci P LE '.- iUO'lIUIl 
lan José, t. Jo del z) de H tíeui contribución local, ordii aria, podr á hu 
uesta lor D bre de 1 e r e efectiva 'in que 1 Gobierno h -a 

aprobado I tarifa o acuerdo Iuuicípal 
TI que s impusiere. 
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Ticomede8 Jimé

nez v/o .Iosé Cha

ves Chauto. 

DEFECTOS COMETIDO:-; EH 

PREJUICIO DE 
Ei\lBAHGO 
TERCEIUA: osr
los de J. Silva 
v/o Francisco Ro
jas y otros. 

ORDINARIO: 
Reinnldo Jiméuez 
v }. la Municlpalí
dnd de Puntare
nas. 

DESABUC1U: 

Adolfo Cascante 
Y/o Nícol üs Masla. 

RDI1\L\RlO: 

Manuel Alvarez 

v/o Regulo Ba
rrantes. 

RDINARIO: 

osalina Arroni 

\-/. Próspero Sa

nabria. 

RESOLUCION de 
las 2 y 10 p. m. 
del :!ñ de Setiem

bre de 1!123. 

dEKTENrlA de 

las a s 'l p. m. 
del 26 de Sctieui

bre de 1!l:!:J. 

HEKCIA d 

In" 2 Y 25 p. m. 
del 2 de Octu
bre de 1\)23. 

SENTENCIA d 
las 2 y 45 p. m. 

del 2 de Octu
bre de 1!)2.,. 

RESOL 
de las '4 p. m. 

del 8 de Octu

bre de 1023. 

PREJUICIO DE P(l~lC10¡\E':;.-Los de

fectos cometidos en un prejuicio d 

posiciones al hacer efectivas las cita

ciones al demandado, quedan subsana

dos al conformarse este con el auto en 

ue se tienen por absueltas e11 su 1"'

beld ía dichas posiciones. 

EMBARGO DE SUELDOS.-Pueden 

embargarse los sueldos de empleados 

públicos por haber desa parecido ya lns 
causas que motivaron el Decreto N,Di 
de 1:! de IH!OstO de 1014. 

COXTRATACIO~E:-) MUNICIPALES. 
o pueden las Municipalidades por si 

anular contratos celebrados aunque le 

falle requisitos, si ~'a han estado sur

tiendo efecto con respecto n tercero", 

sino que deben ocurrir a Ia autoridad 

judicial correspondien 

EFECTO DEL PAGO DE ALQUILE
RES RESPECTO DE UNA ACCIO 
DE DESAHUCIO.-Procede el desahu
cio aún cuando el nctor se haya neo 
gado a recibir el pllgO de alquiler....", 

i no se ha hecho la oferta real de 

pago y la respectiva consignación. 

TRASPASO DE DIENES H 
El otorgnmieuto de eacritura pública es 

una obligación connatural del traspaso 
de bienes raíces, 

EMBARGO DE PENSIONES ALI

rElSTIClAS.-No pueden ser embarga

I 
das. 



De la o ti a e e 1 
Oe In obre · bll c fo n e Con r to ' l 

pnr A 1b erta Bren Córdohl:l 

ne 'p re l í r inares 
'1\11'dnil il'o r1 p. la V 'U ,l oe r cho ~' persona de 

1. De las tre partes en que e acostumbra dividir el derecho civil, la 
relativa al derecho de la obliguclones o Lenta cierto .a r ác te r predominante. 
por cousrituir el elemento vital d 1118 relacione civile ue entr lo miembros 
de la .om un ídud r acial 'e e. tablecen. 

En efecto, el hombre, ocialm nte consíd rada tíen condi .Iona dn U· 
e . i tencia a lo innumerable v ínculo d I deber jurldico, tanto activa 'amo 
pasivamente, o pudiendo: utregado Il . u propias fuerza , bastar e a SI 

mismo, afi fucer sus neceaidade y ateuder a su bi nestar :el progre o, e ve 
com pelid o a bu car 11 cooperación de us s mejantes a fin d procurar lo 
medio de que individualrneute carece, D ahí e 'e constante cambio de el vi 
cios, de objeto de valores; e a multiplicidad de relaciones que en el orden 
económico continuamente ~ . desenvuelvenv , regularízarla ' h. e rlas ñca
ce por medio de la cornpul ii ón rocial, tienden los precepto d d recho que 
rigen e t: materia, 

.} y e digno de notar, ue est conjunto de precepto ncamiuado 11 

dar solución racional El. lo ' a ri o problemas que I cambi de valore ' eco 
nómi cos El. cad: in tante plantea, que ta rama de I¡ iieuc ia del derecho que 
par ce circuus 'rita. II un fin de iuter é pur meut profesional, vien a ser todo 
un régimen ducativo rle alta importan ,iR por la, disciplina moral a que '0

m ete al [uri on ulto al imprimir eu u ánimo entimicnto d recti ud , ord u 
, justicia: . porque 11 ravé d e con lomerado de lltiles en üa nzaz, de 
teorlas, de conceptos lllD'UIlUS eces extra ñes ' 110 pocas enr esados y difi 
elles, e p rsiguc In consecución de UII elevado ob] to: el reinado de lu ar
maula acial por el cumplimíeuto honrado de todo los d be res. 

" "e ha hecho la ob ervación de que las oolignciones y n e pe 'ia l las 
contractual s. 011 1 parte del derecho en que los principio de la. razón pura 
se aplican COll mayor libertad, • ue por e o mi lleras que el e tuda d las 
persona e ha de arrollado gradualmente, -' mi ntra que la leyes de la 
propiedad hall variado a iompás da las idea relizíosas v política luiendo 

er el lan o d la teud neis innovadora en los tiempos actuales, I 8 

re las de lo. contrato han permanecido a modo d columna inconmovible 
de la jurí prudencia, alrededor d 11 cuales e El "'I'U¡ an todos lo principio 
.	 todo los interese, 

B¡':LI.II, Pkilosoph ie d u drou , _ 11 , p. an, 
So tieu PU,lllL, 'in t'ID arg , que el ,1 'n' ho moderno Irancéa . nacido eu . la p rt • 

r1.1 COIl81J udinnrio ele! J{ rmánieo. e JO¡i ' ampl!o .- corre '10 fin' I r mauo . 11 todo, 
aun ndrn leudo In ' act ítud o esa atirmacióu , e llo 110 tmpide que I der eh romano : ea 
tudavia la base d I corr pondi OlE" 8 In obUIYncioue , porque 1 bien e inue raul!' como 
notan Cm.L· v ¡'J1'A 'T (t 11, p. _), qu duranre varios i 108 111 Edad led ía ' Oll a jI ', 

o ro 51 lIJA fundado sobre ot ra id as. no ('s 1T. nos ('\ no qu a partir el In renova 'Ión de 
lo	 eatudios d J d recho romnno en Occtdeute, In reoria el la: obli acion ha ido recen . 
mida lle raudo a adquirir 8U an i ua tisonomi 
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e llama obliqncion, un vínculo jurídico en virtud del cual una per
oua se halla compelida a dar, hncer, o no hacer alguna cosa. 

Es" .lctiutdúll 1'5, en 1'1 fondo, In corue.nlda en In!! Iuatiruciones do .Iust imauo: Obliga
tio ('.,1 inris rincnl n m; '1"" neeessitn!« a(/.,Irill!/imllr aliruin« sotrrrula« rci; secnndnn« uostra 
rrritnt is iurn ; 1]111' I'n eastellnno quiere decir: Obl ignctóu 1'5, según nuestro derecho civrl, 
un \,tl1~1I10 ju rirhco que U09 coustrí úe de modo necesario. 11 pag'llr al¡:ullR '·Oflll· . 

Vnrios t<'1:!OS frnnceses de -Ierccho eu t ll~n r do .\"int"ulo jurldlco•• dicen ueceaidnd JU' 
ri/lien., pero es prcterible COIISlll'\'/U' aque llu formn cl ásicn, porqu«, entre otras ventajas. 
"i,,"e In de n nuouizar COII IR etimologin d,. 111 pnlnbra ohligaciÓIl (cohli¡rntio de ob-ligare. 
at a r, ee üir. encadenar". 

Ln propi» id ea 01' vinculo o lnzo In reproducen las Siete Pnrridns-c-que UlULO S~ Aproxi 
man por lo regn lnr t'1I el prnsnruieuto )' en lns l'xprc!liollrS mismas al derecho rOlllllno,-al 
dncir qtll\ ob1i¡ración ..~ liguurieuto '1He cs fecho segunr ley 0(, scgunt IInlllra .; definición 
que COJIIO muv bien dice nI comcnta rla el juriseonsulto espa ño l señor Eduardo Dato Irn
dier, fll' ajusta a la. noción ciClltifi{,1l tic la ou liguciún juridicameute considerade , porque 
"',,,tn ,' H a la VI'Z, cocrciúu du In volnumd 1'11 01 lleudar, libremente nct-ptnda o legH.lmeute 
impuesru parn ItI/, 1111 licilo o 11'!/fli7no ~- derec ho en el acreedor II 1ft I~OHa objeto de ella, 
crcáudose de ese modo un lnzo r¡IIU llgn el derecho propio 110 In snrisfucción del sjeun. 

5. Para que exista obligaci ón, es preciso que haya dos partes, dos su· 
jeto", jurídicamente relacionados entre sí; uno, que tiene la facu ltad de exigir 
algo en concepto de -acreedor- icrediior; de credere, creer, confiar, porque, 

n general, el acreedor pone su confianza en el obfigudo ): y otro, que figura 
en calidad de «deudor •. el cual es llnmado l\ cumplir aquello que constituye 
BU compromiso, -la prestación, De suerte que la idea de obligación implica 
iempre el derecho de una de las panes y el deber de la otra: o sea, un 

derecho y llll deber correlativos. 
onsideruda la obligncí óu en su forma activa, como -haber- en provecho 

del acreedor, se llamn crédito, vista en u forma pasiva. como .debe- en 
contra del obligado, se denomina deuda. 

Pero si bien los términos acreedor, deudor, crédito y deuda, Llenen 
jurisprudencia sentido tan geuornl que son aplicables sea cual f4ol6r 
de prestación que haya de por medio , en el trato com ún de los ue 
usan de modo especial y casi exclusi vo, con referencia a las pro 
relativas n sumas de dinero . 

7. El derecho que nace de las obllgnciones es esencialmente personal 
por referirse a persona d'eterminnda que debe cumplir nlguun cosa, y porque 
el lazo jurídico se extiende de persona a persona: El diferencia de lo que ocu
rre respecto ~ los derechos reales. en que la relación se establece directa
mente entre la persona y la cosa que en cualquier sentido le está subordinada. 

Las obligaciones provienen de In ley o de los hechos del hombre; de 
la ley: cuaudo ella impone deberes o cargas en beueñcio del Estado. de la 
comunidad .v aun de particulares, como en los casos en que ordena el pago 
de impuestos nncíonales, contribuciones para caminos, o pensiones alimenticias; 
de los hechos: por los contratos, los cuales se forman por la voluntad concu
rrente de las partes con ánimo de contraer un compromiso civilmente obli
¡;alorio; por 108 cnnsicontrtüos, que provienen de la ejecución de actos licito 
y voluntarios productores de ciertos efectos comprornisorios entre los iutere
ados: y por los hechos ilícitos que dan lugar a reparaciones pecunurias a 

l:<11'gO de quien los ejecuta ~' a favor del perjudicado, 
Nuestro Córligo Oívil no cousign .. 18 esprr.siónhcchos il íc iton» , sino que en su In,gar 

dice delito» ~. cuasld..titos, siguiendo ~I anriguo modo de cluaificaciúu: pero ~s mejor prl'll
rlu d i r de "'stn porque si en lo flen 11 I es do 1JI1t.,·or importancin distiugutr el rh-lito del CUlIJll 
deliro porque In p.:Iistl'ncia o In Iur-xiatenr ín de intención dolosa en el hecho iml'UISOO de
rerminn IJIII)' duerenn- pena. eu cuestiones ¡le cnrácter civil 110 hn) utilidad nlgunll "ti 
estahll'cl'r sem<'jllollle di6till"ióll, pnellw ¡jue 611 61 rcsnrcimiolllO dt' dnfios ;" perjuicio!!, 'lUf' 
e-~ lo único 'lul' Be persigue COJl hase ell 1118 llcClOnes iIiCÍlIL'l, en unda iutluv('. el elem<'lllo 
iUlendollnl. 

Por 1',60 "11 loe ..ódigoq nlclllilll, hrn~ilt''-IO, 8uizo de nhligncionr.ll. vl~nf'zolano de 191h ~ 
l'll11nlOci'lo, no hacen mención del l!.\Iito v del cun.~¡dcllto, Bino que en UDII u otrll forma 
hnn Susl iluido eSlIs nociones eou In. de hrlchos illcitos como una de IRIl fuentes de la obli
O'l\.cié'u 
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.Juri prudencia de la ala de a acir n 
l' ota tomada pnr el . Iagi trado don Jor~e rruardi 

Ampliación del recurso. 

L reapertura del d recho d arnpli cion, con motivo de celebrar uue
va ista , pued dar lugar a la roedora del r curso con perjuicio del contrario 
y por hecho que no I son imputable, lo cual serta contrario a IR. quidad 

a un buen r gimen de j usticin. (Sen teucia 3 1/. p. m. 1i de II coste de l a2:! . 

Albacea. 

' er in contrario iI lo principlos qu regulan la contratación y a la indo 
le del mandr to el considerar que cuando el albacea obra en ínter de la 
ucesión que repre euta es responsable di!' cta y personalmente di' obl í

"', 'ion S que contraiga en tal concepto con terceros. ( ent nciu t 1/ 2 p . m. 
:.:) de julio d l!l:JO). 

Apelación . 

o puede interponer el recur o de npelacíón I mandatario cuyo pod r 
qu dó revocado por haber e conferido nue o poder 1\ otra person ; lal IpOCO 
el simple üador d co ta porque el nrt ículo ~) -1 del Códi o de Procedimien
tos iviles, al emple r la expre i ón -Ies par ti perjuicio>, 'e refiere al per
juicio que directamente resulte de la re olución a quien 110 ha 'ido parte en 
el juicio, y con relación n cuestión o a In cu . tiene del mi mo, no a la de 
costa . (Sentencia j3 ó p. m. 13 de diciembre de l ~1l0). 

valúo. 

Tratando e de valorar UII objeto mnterlal, como lo e ' un c. a. In Sal 
de In tancia viola el articulo 31 del Código de Procedimiento. ivile. al no 
aceptar I avalúo uniforme de los perito. (Sentencia 3 ' / . p. 111, 1 de octu
br de 1921. 

Buena fe. 

La determina ii ón de In buena o mala r con que UIIR persoua procede, 
es cuestión de hecho qu corre ponde apreciar 11 lo. juece de instancia; de 
modo que ante el Tribunal 610 puede ale 1 rse 1 error 11 que incurriesen 
al ·timar 1/\ prueba para decidir el punto o bien que infringi ron alguna 
lev que establezca la pre unción d ella. (Sentencia :JIO :n julio de 1. :Ji l. 

Billetes de banco. 

Cuando en la obligaciones que ien n por obj to el p. g de una suma de 
dinero en colones, e e cluyen lo billetes de los banco II ne alude el d . 
creto de 1 . de septiembre de 1 14, tul xclusión implica la reuuncia duna 
ley de interé público: y, con arreelo la disposición d I articulo 10 del 
Código ivll, esa renuncia e in ficaz. ( ientencia :! ' ], 29 de epliembre de HI20¡. 
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EXTRACTO IlEL CATÁLOGO BE I.A LIBRERIA TREJOS TINO" . 

A8TELLASO" A.-El .negosfr» de do ñn . F'ransiscn « . e a.so 
.-<GarrafÓn f'n el COI1\·cnto . . . • • . . . . . . . . _. . _ . aso 

,.-Ln vidn SI" f'S sueñ o _........ • .. ........... ......... . 3.M 
LO~IA L.-Peqni'l\eces . 5.00 

A~SlNO L. -Hccurnlos ele Marruecos . 3 eo 
CA~lUA ¡·'.-EI vellociuo de plata . 4.00 

• .- Los n ietos de icaro .oo oo oo • • • ::1 .50 
A\'IA 1II . IIE.-Chúcharll:l oooo • •• • • • oo •• oo ••••.••••• :UO 

.-Limpia ~. fija _ .. :1.¡¡O 

, P-'<T I':RO T.-La !lang·r.-......... ... .. ............. •.......... •. •. ... . .. . ... .. ... . ::1 .00 
ASANO\' A. -CésIIs , . . 4.00 
OLO~lII lIl. Im .-Al fina l de la jor-nada .. _ . 4 .00 

COIJLmlll J. DIt.-LR sortija de Gnston Febo oo • ••• a .50 
.- La I:opa !le oro oo •• 3.00 

• - La vllla del pnrniso _ _ _ . :HO 
•	 .-LIl Ilue sopRrn . ....... ... ........ ...... . ......... ........... .. . • :J.50
 
,	 .-Cetro de oro _ . 3.00 

.-Alma d orrnidn.. . • ... • . . •• • . . • . . .. . . . •••• . • . . • . • • .•• •• • . . . . . . ... 3.f.0 
....:....CllmiIlO de ron da . s.ro 

.I-Iücilln-Ah-nr· Núill·z-Irn ln . i .eo 
K-Don Quijote (m IR g ne rrn . 1.50 

. 11f:.-LI\is de Corinto oo . 3 .00 
' ORO:\ ,\ 1I0 B.-~lcmoril\s de un semibárbnro ............. •...... .. .. .... .•. .. •. .. • ,1.5 
OHO~IIN ,\ S P .-La vhln austern . .00 

COLt. 1' . E. -EI caat llo de Elsiuor oo oo •• __ • •. • __ . • . ••• ••• _••• ••• 4.00 í 

ASA HES J .- C r lt icn efimera............ .......... ....... ...... ... ..... . .. • .. •. . .. 4.50 
1I.I.K1' BOlS H.-Las urnas de ,·,hano . 2.50 

AIIALI.F:1l 0 P .-Sor Maria do la Cru z oo . 1 eo 
CASSINOS A. H. -LIl hu ulgn de los portas . ,UlO 

•. -EI div iuo fracaso .... . .. ... .. . . . . . • .. . . . . . .. .. . . . _ __ _. :1.00 
ATALISA S.-La Mujer . 1.2f) 
ASI~S A.-lIlIl1\·llrrosn . 2.fJO 

Cossr«r , -EI eut ierro del conde dI' llrgaz . ::l 50 
.-1.0 'Illr. lll' salle de In vtdn del Greco _oo .• _ _ .. ::1 .50 

OIl[Jf~ItO S.-Memorias do ILn jnez de pnz . . _. " • . . 2 .50 
<) _. 

CAHIUmE: E.-El\·irn In espiritual. oo •••• •• • . • .• ••• _ •• oo _•• . _ . oo oo .. ~ .ltJ 

•. - ·La 1IIIIIa pastón oooo .•• oo oo ••• • ••• 3.UO 
C :I!<TICH.tOSIJ: B.-El cortesano _ _.. _ J 2:) 
A~ ITItOJ. r.-l,a luz npngada _ _ __ _ . 4 .00 

Canv ASTK/;.-Don Quijote de la manchn . :1.00 
. -nl~\·islll mensual Ibrro Amertcsna ..... . . • ..• •. •.• . ..... .. ...... . .. .. 3.50 
.-El secreto . 4.00 

C.\HAr.t ,g[UI F.-Lágrimall...... . . . . . .. .... . ... .	 . 5.00
 
• .-LII gll\·iota _. . .	 __. _.. _. " .. , . _ . 5.00 
• .-Clemencia _ _. .. . . 5. 00 

OOPJ-J/t F.-A bordo y en tierra (2 t. ) oo ••• oo oo . " [).50 
• .- 1-:1 lago Out a rio (2 t. )	 oo • • • • • 5 .ñO 
•. -Los monicacos (:! r. )	 _.. oo oo .. 5.50 
.-EI piloto (2 L.) .. . •. •.•.•. . . .. •. • . •... •• •. •.•. • • • •• . _• . • • • . . •• • • •. • • 5.5 

's , -Lionl'1 Lincolu (2 L l.. . . . . . . . 550 
•. -Los cotonlzaríores (2 t. )	 oo . e.so 

.- El ladrón del mn r (2 t.) oo .. 5.fJO 
'.-EI esp ía. . . . •.. ... .... . . 2.75 
··.-lI1l'rcedes ,jp Castilla _ oo. . .. • •••• • 2.75 
• .-Unn colonia sobre UI1 volcán oooooo •• oo .. 2'50 

I 
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http:efimera..............................................�..�
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